
IC14 
CONSEJO 
DE LA 
PERSONA 
JOVEN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°340-2022 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL 
DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Doña Kristel Ward Hudson, Viceministra de Juventud al ser las diecisiete horas y treinta y un 
minutos da inicio a la Sesión ordinaria No. 340-2022 del 10 de noviembre del 2022, en el 
despacho del Viceministerio de Juventud. 

Doña Kristel indica que al ser una sesión donde se está realizando y manejando temas de 
urgencia, se estaría haciendo una sesión de urgencia basado en el artículo 53 inciso 2 Ley 
General de la administración Pública, con el fin de atender unos temas urgentes que tiene el 
Consejo de la Persona Joven que se tiene que emitir en tiempo y forma, y que en este momento 
hay una limitación de tiempo. 

1. Confirmación del quorum. 

Kristel Ward Hudson, Viceministra de Juventud, quien preside 
Luis Paulino Mora Lizano, Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
Graciela Argentina Vargas Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven 
Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 

Además, participan: 

» Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva Consejo de la Persona Joven 
> Adriana Rodríguez Sánchez, Jefa de Despacho del Viceministerio de Juventud 

Ausentes justificados: 

Anna Katharina Müller, Ministra de Educación Pública 
Freddy Morera Blanco, Viceministro de Asuntos Políticos, Ministerio de la Presidencia 
Cindy Quesada Hernández, Ministra de la Condición de la Mujer 
Carolina Gallo Chaves, Viceministra de Salud. 
Esteban Alberto Varela Jara, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 

Doña Kristel indica que al no contar con todos los miembros se estarían identificando los puntos 
de urgencia para esta sesión ordinaria y se solicita analizar la modificación de la agenda con 
los puntos recomendados. 

A continuación, se da lectura y posterior votación del orden del día de la presente sesión. 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

1. Confirmación del quorum. 
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Lectura y aprobación de la agenda 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

Dirección Ejecutiva 

4.1 Estados Financieros CPJ, al cierre III Trimestre 2022 (enero a setiembre de 2022). 

4.2 Oficio CPJ-DE-OF-528-2022-Nombramiento Profesional de Servicio Civil 2, 
especialidad Antropología para el Centro Cívico por la Paz de Desamparados. 

4.3 Proyectos de Pococí y Buenos Aires. 

Cierre. 
ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 340-2022, con 
las modificaciones indicadas, del 10 de noviembre del 2022. 4 votos a favor y O en contra. 

Juramentación de Directivos: Graciela Vargas, Directiva de JD CPJ 

Se procede con la juramentación de la Directiva Graciela Vargas. 

"¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes 
de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino? -Si, juro. -Si así lo 
hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

La Directiva Graciela Vargas, queda debidamente juramentada. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la sesión. 

ACUERDO N°2: Se acuerda dar la autorización al Señor Vladimir Cubillo Marenco, asesor 
legal y a la Señora Liliana Conejo Solano, Contadora, del Consejo de la Persona Joven. 4 
votos a favor. En contra: 0. Abstenciones: 0. 

Dirección Ejecutiva 

4.1 	Estados Financieros CPJ, al cierre III Trimestre 2022 (enero a setiembre de 2022). 

Doña Natalia sede la palabra a la Señora Liliana Conejo Solano y procede con la 
presentación de los estados financieros del Consejo de la Persona Joven, al cierre del II 
Trimestre del presente año y corresponde básicamente a la operativa de la institución. 

Indica que se ha ido avanzando con Sistema BOS, con las NICSP, con notas contables, 
con todo lo que la Tesorería Nacional y Contabilidad Nacional ha ido solicitando y para el 
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cierre de septiembre la Comisión de las NICS se reunió y se realizó otro análisis de todas 
las normas y se logró avanzar de un 64% a un 83%, lo cual implica que se ha ido mejorando 
en cuanto a presentaciones de estados financieros, en notas, en registros que ha solicitado 
Contabilidad Nacional y la Tesorería Nacional para irse equiparando con lo que todas estas 
instituciones rectoras solicitan. Señala que en cuanto al Sistema BOS se está al 100% y 
nóminas también, los demás módulos han ido de a poquitos por falta de personal, para así 
tener todo al día, porque esto conlleva mucho trabajo el estar alimentando el sistema. 

Doña Liliana menciona que dentro de los principales desafíos para diciembre con respecto 
a lo que han solicitado, es tener todos los registros en el BOS, actualizar el inventario y 
depurarlo antes del 31 de diciembre del presente año, los libros contables ya están al día 
y se tienen que pasar a digitales pero se requiere que la Dirección firme los oficios para 
pasar a digitales y entonces tiene que coordinar con doña Marisol Brenes, Coordinadora de 
la Unidad de Administración y Finanzas para el cierre de noviembre hacer el paso de oficios 
con los libros a la Auditoría para que se pueda ya pasar a libros digitales. Señala que se 
ha avanzado mucho en la depuración de cuentas. 
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ACUERDO N°3: Una vez conocidos los Estados Financieros del Consejo de la Persona 
Joven (CPJ) al cierre del III Trimestre del 2022 (periodo enero a setiembre de 2022), 
presentados por la Señora Liliana Conejo Solano, Encargada de Contabilidad del Consejo 
de la Persona Joven (CPJ), se acuerda aprobarlos para su debido trámite. Votos a favor: 
4, votos en contra: 0. 

Se retira la compañera Liliana Conejo. 

4.2 Oficio CPJ-DE-OF-528-2022-Nombramiento Profesional de Servicio Civil 2, 
especialidad Antropología para el Centro Cívico por la Paz de Desamparados. 

Doña Natalia indica que este proceso de nombramiento igualmente empezó con don Luis 
Antonio González Jiménez, siguiendo todos los procedimientos que establece la nueva 
resolución del Servicio Civil, es un nombramiento por nómina y pasó por todo el proceso de 
evaluación que ahora implica el nombramiento de conformación incluso de Comisión para 
la aplicación de pruebas específicas, por lo que se presenta ante esta Junta Directiva el 
nombre de la persona que obtuvo la mayor puntuación, tomando en cuenta el promedio 
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ponderado entre la nota de Servicio Civil y la nota del examen específico que se aplica para 
estas plazas. Menciona que tal y como lo establece la resolución se conforma una comisión 
que en este caso estuvo conformada por varios funcionarios del Consejo de la Persona 
Joven, tal y como se indica en el oficio correspondiente CPJ-DE-OF-528-2022 y la nómina 
es la No_00620-2022, para un puesto de Profesional de Servicio Civil 2 que estaría 
destacado en el Centro Cívico por la Paz de Desamparados. Menciona que actualmente 
se encuentra ya una funcionaria que es la persona de Planificación y esta plaza es la de 
antropología y que posiblemente en las próximas sesiones se tenga la plaza para el caso 
de Pococí, lo cual se ha estado coordinando con Recursos Humanos. 

El nombre de la persona que tuvo la mayor puntuación se llama Coronado de Franco 
Caterina Danielle, quien ingresaría en propiedad por nómina de Servicio Civil y fue la que 
obtuvo mayor puntuación en las pruebas. 
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ACUERDO N°4: Vista y analizada la propuesta presentada por la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de la Persona Joven, se acuerda aprobar el nombramiento en propiedad de la 
señora Coronado de Franco Caterina Danielle, cédula de identidad número 110290556, en 
el puesto N°383445, clase Profesional de Servicio Civil 2, especialidad Antropología, 
destacada en el Centro Cívico por la Paz de Desamparados, con rige a partir del 01 de 
diciembre del 2022. Votos a favor: 4. Votos en contra: 0. Abstenciones: O 

4.3 Proyectos de Pococí y Buenos Aires. 

Proyecto Buenos Aires 

A continuación, se muestra la documentación de respaldo correspondiente: 
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De: Juan pablo campos arias ipcampos31@gmaiLcorn> 

Enviado: martes, 8 de noviembre de 2022 10:51 

Pan: Oscar Leiva M'Izar coleiva@cpj.go,cr> 

Asunto: Re: Consulta-Provecto. 

saludos Oscar, si la modificación, se refiere a los Talleres de inserción 
educativa para emplear que brinda cursos técnicos a 40 jóvenes para 
prepararlos en carreras técnicas en turismo, con un monto igualmente de e 
5,000.000.00 (proveniente del superávit) 
El mar., 8 de noviembre de 2022 10:24 a, m., Oscar leiva Alpizar  <oleivaPcpIgo.cr>  
escribió: 

Doña Natalia indica que la Junta Directiva vela por el uso de los recursos. Ellos lo que 
están modificando es una actividad en específico. 

www.cpj.go.cr  

Página 7 de 9 



14•••••••• 

y 

===-. 
- 

=re= 

I 

••••••• 

r4Z 

=: 

"711: 

CONSEJO 
DE LA 
PERSONA 
JOVEN 

Se procede a dar lectura y posterior votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N°5: Revisada por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de la 
Participación Juvenil la solicitud de modificación a una actividad del proyecto del Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Buenos Aires 2022, se aprueba la modificación para el 
uso de los recursos que tiene la Municipalidad de Buenos Aires en superávit específico que 
incorpora dentro del proyecto "Herramientas de Educación y Preparación Técnica para las 
Juventudes Rezagadas en sus Estudios o con Posibilidad para Emprender y Superarse", 
por un monto de 5.000.000,00 (Cinco millones de colones con 00/100) que corresponde 
a la actividad Talleres de inserción educativa para emplear, la cual se sustituye por talleres 
de inserción educativa para prepararlos en carreras técnicas en turismo. Notificar este 
acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Buenos Aires, a la Dirección Ejecutiva 
del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Buenos Aires. Votos a favor: 4. 
En contra: O y abstenciones: O 

Proyecto Pococí 

A continuación, se muestra la documentación de respaldo correspondiente.  
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Kristel Ward Hudson 
Viceministra de Juventud 

Presidenta Junta Directiva del 
Consejo de la Persona Joven. 

Emmanu Muñoz Ortiz 
sentante de la Asamblea 

cional de la Red Consultiva de la 
ersona Joven, Secretario Junta 

Directiva Consejo de la Persona Joven 
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Doña Natalia indica que esta es la constancia de que la Unidad de la Participación Juvenil 
realiza, garantizando que efectivamente la Unidad hace revisión del proyecto, de cada 
una de las modificaciones y subpartidas para elevarlo a la Junta Directiva. 

Se procede a dar lectura y posterior votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N°6: Revisada por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de la 
Participación Juvenil la solicitud de modificación a las actividades del proyecto del Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Pococí, se aprueba la modificación para el uso de los 
recursos que tiene la Municipalidad de Pococí en superávit específico por un monto de 
18.853.412,99 (Dieciocho millones ochocientos cincuenta y tres mil cuatrocientos doce 
colones con 99/100) y el monto de presupuesto ordinario 2022 de e 7.269.028,00 (Siete 
millones doscientos sesenta y nueve mil veintiocho colones con 00/100) dentro del 
proyecto "Las Juventudes fluyen en Pococí". Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de 
la Persona Joven de Pococí, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven ya 
la Municipalidad de Pococí. Votos a favor: 4. En contra: 0. Abstenciones: 0 

4. Cierre. 

Se da por finalizada la presente Sesión Ordinaria N°340-2022, del día de hoy 10 de noviembre 
del 2022, al ser las dieciocho horas y veinticinco minutos. 
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